
•Si'brs él modo de calificar ia iafídencin. 

ARTICULO COMUNICADO. , 

Señor. . •; 

Desde el principio de nuestra heroica -resolución la 
incertidumbre de los hechos calificables de traición , y la 
insuficiencia' de nuestras leyes para juzgarlos , hacen va­
cilar la opinión pública acerca de. los comprendidos en. 
,escc crimen ea; las circunstancias actuales , y también 1* 
.de Jos magistrados que deben decidirlos 4 quedando par 
consiguiente expuesta la suerte de las personas indiciadas 
al vago . é instable fallo.de la arbitrariedad agitada de 
impulsos del momento. Niugua mal hay mayor., que este 
en las sociedades, quaudo el dictamen de uno ó pocos. 
hombres se substituye , con todo el influxo de las pasio­
nes pr ivadas , ' i - la expresión dé l a voluntad general que 
debe concentrarse en las leyes. Y como la, pena de 4a 
traición ha de ser la rr.\ie«e ;.• un yerro de malicia ó de 
concepto en una sentencia puede.ser ,.b.ien se. absuélvalo 
se condene por ella , . un yerto funestísimo é irrepara­
ble. Tales consideraciones.,.y; el deseo universal de ver 
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prueéaíeme&te deter-m-inada esta mai^.r.ía, ,,en lo que es-
Eriüa en gran p3rte la'seguridad del ciudadano, me han 
movido á formar ahora este como apéndice de unas refle­
xiones escritas mucho há sobre'-la pena de muerte, que 
según mi encender, y el dictamen de varios filósofos, so». 
lo debe .aplicarse 5 Ik'^úzicíon'- y 'al asesinato alevos»_ 
Jamas ap3ieció ocasión mas oportuna y urgente de enerar 
en la explicación de este punto, que el despotismo ,1a 
servil humillación y laŝ  prec^iipStiSlíé's 'Habían "tenazmente 
estorbado hasta ahora : V. M. conociéndolo a s í , tiene man­
dado hacer un reglamentó para este-crimen de tr-aícion con el 
nombre de infidencia , sancionado el qual , es de esperar 
que abrace tóelo'- lo- 'coa-Veaienté». ¡Más eomo la urgencia 
diariamente acreditada sea suma,, me atrevo á presentar á 
V. M. estas ¡deas generales , 'por si "lograse incitar ó con­
tribuir 'en algo á la- preata-exeéacian. del.reglamento, por 
,1o- menos, :pro-visio.iral-s • mientras-:V.-M..con toda la. ple­
nitud de 'su 'áücíiiidad- establece la constitución que es la 

• 'que há do •conducir á'clasificarlas- íntegramente. Carecien-
^do empeio a,ura-de- ir¡ér-iro?<para. ¡ esta por equivocación mia,, 

no por eso. d.ex*Eé.'-:,de.¡.cr*et.>- si asi.fuese ¿ que -Y-, M» 
•nii« legítimumencc ¡constituido que los ,gobiernos- anterio-
-ies i y de .cOn&igubnte- mas. acreedor á. la confianza'pú-
•-biiea-j. disÉMiulará iniis-falcas ,. siquiera por el ¡tejo¡que las 
i-Jja . dictado ¿nadmitiendo este trabajo con la misma tole— 
-rancia que en- él !pasado régimen fueron- recibidos .otros 
..escritos en que según mis -alcances, procusé agitar Jas i e -

v;l«?.mas - de. ifcitatras leyes -y.-.varios ramos .de, adroinístrá-
r-ci.-jn.vparáel'bien de la . patria que V. .M. representa» Ca-
;d»s t ¡de May o de 181is>1 • 

• .• ;"• •'-' .. • ; • ' i • ¡ • • S e ú p r . , .,...-., •' 

:•.•• . IÁ |B*J • •••••• ¡ j . M » d e . V ¿ 
" • • 
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AI extender «ñas•'reflexiones- acerca 'de ú la ¡cchÜa-Si 
etf.iba. '¿úiv'rííadá 'jflW la' ihWifrfynWfacté ¡acial par*im« 
poner la penade macne y Uinitet q;m rnederaten ettt fit~ 
tuliad i pensé siempre manifestar ets'Gtro eicrito quá'l fue-
s; la exacta def.i«ici¿'nd-é: íes traiáores y-délos alevosos 
asesinos, como-únicoS delinque ntes á quienes en mi'; sentir 
'debe aplicarse áquélia' pena/ La rasoa es-jorqué estas ¿ai : 

clases dé "crímenes" pngnári"'directamente' coa • la existencia 
de las sociedades y aspiran á'disolverlas, reduciendo todos 
los derechos dé los hombres á la decisión de la fuerza que 
dominaba antes" dé la formación: de los cuerpos colecti­
vos y morales establecidos precisamente para evitar sus 
excesos. Pero aíexado en breve dd lugar dónde! pudiera 
atenderse mi trabajo i y mas que nada retraído del pro" 
pósito por el contraste de las • preocupaciones comtraeSj ó 
por el peso del despotismo ,. desisVi ''encera menee- de ctñi 
idea, que contemplaba vana y peligrosa. Porque i cómo 
«selarecer con' fruto ó sin riesgo una materia ofuscada di 
intento por la larga y' fatal serie de tiranos que trastor­
naron la inteligencia dé los primeros elemetrtos del de­
recho de los hómbrei , y por los errores que propagaron la 
debilidad, la ignorancia ó la baxeza ? Habia ya muchos 
iiglos que no se apellidaba á los traidores pro iit ore i pa­
tria t y se había hecho olvidar que la 'magostad contri ' 
quien principalmente se dirigen estos' crímenes reside en 
toda la comunidad'civil; msfettai'eit ir, imperii arfae po-
p'ltli digtiita.'e-, qce por consiguiente estos delitos y. sus 
juicios' debían ser, cohio la causa , : públicos y náeio-. 
nilcs parí'asegurar'la'consistencia del estado -y la invio­
labilidad de los oírechós'políticos con que los c¡udadá> 
nos concurren al' é.xerclcio'del poder supremo y sanción 
de su gobierno* 'La'''cp<¡ca éii'tjtie todo ésto 'se adjudica ' 
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exclusivamente á'Jos prsacipesy rjesííguró-Jas '¡reccaS; nacio­
nes- de cal fnodo-i- v.que faciendo patrimonio de. aquellos lx 
seber-ania., reputó solo, por \delitos de lesa .magestad ías 

acciones,, coinetidas. contra .eiíos 5 y no conreatángose <?-iri 
ex-ironios .del.alcance de.. las ley-.es,. llevó" la :pros-íituciorj, 
y: el.cny¡l¡§6ÍiQ¡ento. hasta notar: de sacrilegio; a 1 gue¡hg.s 

J>iáse.: nwl-.'ócduijase ' de la justicia, de Ías^.-r«&luciones de 
los reyes ¿-'emperadores , y .de,irreverencia al', que es'torT 

riiidase-.. ante ,sus) essataas , ó no acatase á sus caballos; - . 
:• Felizíacríce la :sab¡duría: de V. M. por su decreto di 
«4..;;¿a setiembre.,ha <fixado los términos con que deben 
deslindarse la$.;dií*C;U¡tades en que envolvió al b r e c h o púi 
ijilica'en- este punto!. ja impureza ó grosería de aurores 
mercenarios. & ilusos. Declarada la soberanía nacional-, 
cdyo rexerciejo'constituye la sagrada magestad da sus fun­
cione* j emanará ¡de eL'o el conocimiento de los .verdade­
ros ernaenes de lesa magostad , qualquicra que sea la 
persona .de donde procedan y el inado de cometerlos. No­
li?. y ya que ^prestar ciega deferencia á las máximas esta.m-
pida-' ,eu. queseros códigos,, que, como todos los de Ja.j 
natbnes^.jtnp.dctnai,..abrazaipn el mismo, sistema de las Pan­
dectas en el 1 'sentido-, de ', la-: verdadera ó . imaginaria j ¡Ify 
••í¿f.íyJamp!úliones,;de,.los intérpretes y jueces extravia,-. 
dosiíqiie ap¡;.>piarori los atributos de la soberanía á los m.o-
«arcaf, libando á ellos el. bien.-del estado y hablando dp 
la-* pro couunal dee ise , como si esrubiese refundida en 
Jas¿ personas r, de-aquellos y er» su eminente derecho y 
.MCjluutad. Lo mas extraño. es que' la Inglaterra ^ue tanto 
¿eilisongea ,de su Íibi;rt2;d., y que pretende no haber ad­
mitido Ead* del derecho de Jusiiniano'.j se haya so obs* 
tame conformado.á aquellos principios comunes en la c^ 
yÉe^ori-.ídei ;S€ffie^ntes. criárenes, 50010 se v.e en elísea™ 
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tuto zy de Eduardo- j ; * ; , que es el reglamento fundar 

mental para juzgarlos. Verdad es que tanto esta nación, 
corno Jas demás que han tenido representación nacional» 
han solido acomodarse á las circunstancias variando segua 
ellas el-señalamiento'de hechos que caractericen Ja t r a i ­
cionó infidencia , y comprenendiendo tal vez en ellos Jos 
de sus reyes ó gobernantes. Por esta iastabüidad , p ru­
dente :sin duda á ocasiones en la materia. (puesto que 
en .una. revolución como la nuestra se necesita de mas vi ­
gor que. en tiempos donde rio hay el mismo peligro, in­
convenientes é incentivos. de la deslealtad;) y «obre todo 
por- la 'falta de constitución política, no es muy fácil 
designar quaotos casos exijan el concepto de traición ¡ y. 
yo . me contentaré -con .sentar ciertas regias generales ea 
que 's«gun mi opinión puedan incluirse rodo; , y á que 
sean adaptables las restricciones, dilatación ó Riod.ina.cii>--
nes que-pidan las diversas circunstancias en que pueda b a ­
ilarse Ja patria, conforme á los diferentes esfuerzos y-sa­
crificios que en ellas deba exij.'r de sus hijos. 

.••Nuestras'leyes godas, aunque en este punto llévenla 
.mirea del- feudalismo impresa, ea todas, son sin embargo 
como, ya lo hemos, notado ames de zhot: . menas san-' 
•guiñarlas que las de otros códigos y ío¡-!s:deraa a?po al 
pueblo en iju.JlitO i su relación con mu e:>p«-cie di ci't-

• ni en es. Las. d;l prólogo del fuero-juzgo donde se J:.¡tia 
de ellos, si bien condenan al traidor y sus descendientes á. e s ­
clavitud dfl rey , perdimiento de bienes y exconank'-ss' 
• sé. refieren' con todo á -mosaicas elegidos por iasrerso* 
ñas que se arrogaban Ja representación del puebla ,' y ¡3 
que este no fuese tiranizada por defraudadores de! dere­
cho de elección, ó que iaterrtaSén frustar ¡o con víolen-
cia. Esta píiia de pírdiiniciuo de bienes, ligada per di-
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102. 
chas leyes.al -crimen' de la traición t me hace sospechar 
que este se comprendería en la clase délos que por e l 'de* 
recho Feudal se Ihra ibanfilojiiat, equivalentes á delitos porque 
se. petdian los estados feudales , como por la sdmolog'u 
teutónica de lí. voz lo prueba Blackstone , explicando las 
•diferencias entre pequeñas- y altas traiciones y felonías» 
Mas como en nuestro derecho no se conozcan estas su­
tiles distinciones de las leyes británicas , y que por trai­
ción solo se expresen los crímenes contra el estado , y 
•no los actos contra supetiores particulares , que es la 
pequeña traición de los ingleses , ni los que no deban 
reputarse dignos del último suplicio aunque sean contra 
las autoridades ó en--daño de la patria, que son los 
«jaé denominan felonías; yo me ceñiré á la especificación 
de .los acreedores á pena de muerte según el plan del 
•discurso citado al principio. Su fondo rae pareció vetlo 
indicado. en. la ley i . tit. z. de la 7. partida en que se 
clasifican de traidores ó reos de lesa «nagestad los que 
cometón el mayor delito imaginable contra la causa pública , 
aunque entendida baxo la forma y acepción arriba dichas; y 
de aleves los que se dirigen contra las personas privadas. 

Gomo quiera que sea del sentido en que hasta aquí 
hayan hablado nuestras leyes y las agenas, y de las a l ­
teraciones con que según la variedad de accidentes ocur­
rieron á retraer el ánimos de los ciudadanos dé las trai­
ciones coa arreglo á la eventual trascendencia de sus pro­
cederes fin el éxito de lasituacionde.su patria: yo voy 

• á . exponer mi dictamen- dísentendiendonie. ¿e : quanto 
d i la materia se encontrase establecido. "Y creyendo que 
para la correspondiente claridad- deba preceder la1 explj-; 
cacioa de la. palabra de ¿onde naturalmente se deriven 
las consecuencias ya Biitjíi&o. por- la-definición del traidor 

Ayuntamiento de Madrid 

http://lasituacionde.su


Traidor, Hapio ¡ a ¡tqttei que ' «• la fuerza conipha contra.,I* 
libertad í independen ¡a de su patria. Por conspirar,. á 1A 
fuerza no. quiero denotar únicamente el ac,to material.de 
Jlevar las. armas, en la mano , sino cambien la conjura­
ción para, ello acreditada.con. hechos. Digo libertad coa 
respecto á la usurpación interior, é. independencia, con res-
peeto á la forastera sumisión:; y asi baxo la denomina­
ción genera! de traidor ó reo de lesa magescad:compren-
do igualmente al rebelde ó sedicioso que procura tras­
tornar la .constitución-política del país. Donde solo hajr 
déspotas ó. tiranos , , no hacen mas que usar de sus im-
prcsciipcibles derechos los esclavos que luchan por exi­
mirle de las cadenas.,- del azote y de la arbitrariedad 
que detesta la naturaleza del humano linage ¿ á quiea 
insultan. diferencias .• tan odiosas y contrarias á la igual­
dad del ser que dio aquella.á todos sus individuos. ^ p e -
Jase, pues-,--en tan. infelices estados al recurso único de 
Ja fuerza ; .y en. valae es tratar en ellos-" de ' leyes ¿'"He 
derechos , de oficios , .-de obligaciones ¿,de delitos ni Me 
penas, sino únicamente de qué parte, está el poder., <Jíie 
-ha de resolver todo esto. Para que - semejantes voces 'de 
leyes, deiechos ¿ oficios, obügiciones, delitos y penas 
•tengan algún significado real , es absolutamente necesario 
que los. ciudadanos sean estimados en lo que valen; que 
el gobierno reconozca el mutuo enlace-que tiene' coa 
«líos , de que procede toda autoridad ; y que estas r e ­
laciones y deberes recíprocos "estén terminantemente au­
torizados, esclarecidos y;sseguraJos por él riótorio acuer­
do y sanción solemne de l«¡s condiciones :d-'l pacco de la 
•asociación , qiie son principalmente las leyes fundamenta­
les ó constitución política del estado. Nunca podrá'-ve­
rificarse as i , mientras penda de te..'voluntad Je usa ó de 
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£64 
cí:rtá porción de' personasqñalcsquicrá. el ••establctírnlentó 
de las leyes que deben ser la exprés-ion de. la voluntad 
general- de: »oda íá comunidad civil,- Y si bien esta sea-
esencial á todas sus 'leves-.,- aun qüartdo se varíe en el 
modo de cscrcer «ce derecho de expresión ; como las .po-» 
líricas, que designan la .forma de la constitución > son las 
bases sofero que está cifrad* la subsistencia de las socie­
dades por medio de la custodia de la. libertad y segu­
ridad da los ciudadanos,el infractor de. ellas pugna di-1 

rectamente por desbaratar la congregación social , lo que 
no es tan. inherente á la violación de otras leyes de 
secundario interés.ó que terminan á objetos singulares en 
su . clase , si a embargo de la conexión que deben tener 
con aquellas. -

Por lo mismo importa mucho averiguar quáles son las 
leyes poüticas de cada nación en cuya observancia estri'. 
be el vigor de su constitución, para señalar ; á los que* 
trapeadores de ellas penas., mas severas que á los de 
otras. Contra estos últimos bastarán castigos menores que 
el de muerte , graduándolos por la escala de la justa 
proporción entre delitos y penas;.y á los.primeros será pre­
ciso arrancarlos para siempre de lá. sociedad con .el-sa­
crificio de su« vidas. Pronto se hará este discemimient*» 
íjuando tengamos lá fortuna de saber quaí sea nuestraCOTO* 
titucion política, en cuya formación trabaja el congreso 
nacional , para firar los términos , .tan . vagos hasta aqui* 
del regimeB de nuestra administración, ó armonía y cpflí-
binacíon de los tres, poderes. que intervienen, en la -dir 
lección de todo gobierno 5 y cuya distribución y: arregle 
c$ el- pronunciamiento definicivo • de la .suerte de los pue­
blos. . .' •-. 
„.• .Entretanto prceedieríáoss bajeo e l .dato- íncpntcst.a'íle¡ de:. 
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«jae nuestra constitución h?. de- taces pe-r ciasteato la rs-
prcscntacion nacional en guien resida el poder legUífCWOj 
y determine las facciones del esccutiv© y jucUciatio> t o ­
da persona que á ía fuerza intente el trastorno de este 
a rden , será traidor ó reo de tesa niagesead en la pri­
mera acepción explicada de esta palabrs. No creo su-» 
perfluo detenerme en insistir que para la calificación de 
este crimen es requisito indefectible que el trastorno sea 
intentado á la fuerza, , porque á la libertad de escribir 
anexa á la política del ciudadano es consiguiente la de 
manifestar cada qual todos sus pensamientos. Esio tambua 
por tanto la de criticar quantas disposiciones crea desa­
certadas , dimanen de donde dimanen , .y sot« podrá ha­
ber responsabilidad,. muy diversa dé l a del traidor., por 
las 'aserciones injuriosas ó infamatorias «pe no pudiesen 
probarse. El gobierno , los tribunales, y principalísima* 
mente los padres de la patria lejos de sofocar esta 
precioso derecho tan noblemente proclamado, deben cono­
cer las ventajas que de su uso les -resultan , siendo ej 
ánico medio de conocer la opinión pública de sus c o ­
mitentes , de corregirse los errores á que todo hombre se 
halla expuesto , y de ilustrarse la representación nacional 
congregada para emprender las mejoras que las circuns­
tancias y la expeucftcia exijan , con su plena potestad 
de execütar en las leyes anteriores quaatas alteraciones 
se estimen por conveniente-. 

El trastorno , pues , de que se habla como de crimen 
de lesa magestad » será internado á la fuerza impidiendo 
el legítimo nombramiento de la representación nacionjlj 
no dexándola libremente deliberar ; oponiéndose á sas 
sanciones ; destruyendo el elevado exercicio de las funcio­
nes conferidas á los poderes exceptivo y judicial, y aco­

re 
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£ 0 6 
metiendo á las personas ó autoridades ocupadas en Fas acre» 
buciones Je los eres poderes, por solo cumplir fielmente 
sus encargos. Los pormenores'que se deduzcan de estos 
feríciíios principio; podrán describirse : prolixamenté luego 
que la constitución. nos guie á demarcarlos. ' 

Siendo condición precisa de este- género :dc Jcrímr-
úés que se emplee en ellos la fuerza, claro está que 
ha de velarse mas sobre el poder á- quien esta- confiado; 
el mando de la fuerza pública armada , y qi¡eí ' fnayó¿< 
propensión é incitativo tiene á abusar de ella. Eri yíniía 
de esto ni'nguna precaución será demasiada para'zela'r los 
actos y las mitas del poder ejecutivo: y de los acrope-
Jlamientos que contra la constitución del estado pueda 
cometer, deberán responder primeramente los ministros,,' 

. j ea- seguida l*s agentes y. fautores, que ruduican á ello. 
é coadyuven sus proyectos 5 mas para, evitar los desas* 
eres de las- discordias civiles que suelen- amenazar en ta­
les casos, convendrá hacer una excepción, ea quanto á 1*. 
g-na de muerte ,, á 'favor, del príncipe que por sí. aspire 
á la tiranía , bien- entendido que por lo menos ha de serr 
depuesto legítimamente por la. representación nacional. 

El poder judkiario) por..sus oficios pací/icos ,. y el le* 

' gíslativo por la amplitud de. sus facultades y el caractec 
3? Confianza que le asiste,, siendo legalménte congregado* 
no. aon con mucha taa susceptibles de hacer traición á. 
•la- patria,, mayormente si á aquel no se Je permite vio-
far'ías leyes ,,' dándoselas- buenas- con necesidad de ceñirse 

• •• á. eílasj.-y í este se le esclarece .* impcliéncible con. la 
franqueza de. los escritos, á seguir Jos votos de Ja nación 
y el" convencimiento de la razón y evidencia. Noesixn* 

-••• poiible coa todo que. incurran en, semejante crimen aG--
r, " . "5" • " * 
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cediendo, á los planes del poder ejecutivo ó rde algunos 
facciosos , torciendo por seducción ó temor la debida in­
flexible rectitud de sus funciones , y degradando la digni» 
áiá y detechos mas preciosos de los ciudadanos fhdos ds 
varios modos á su vigilante, solicitud. Harto r iesgo, 
mi parecer, cabe de. prevaricación muy transcendental Y 

perniciosa en los tribunales, á influxo del peder execu» 
t i v o , mientras en lo mas sagrado siquiera, que son las 
causas criminales , que inmediatamente se versan acerca da 
las personas , no se divida en los juicios el conocimiento 
del hecho del derecho , paia que sepa el ciudadano que 
e l fallo le han de, dictar jueces imparciales, iguales áéi , 
de la misma clase , elegidos par él propio , en quienes 
tepga satisfacción, recusando á los sospechosos* puesto que 
el magistrado entonces, aplicando la ley , no hace toas 
que sellar como mero instrumento de e l la , lo que aque­
llos tenían ya de antemano declarado. Y harto riesgo 
cabe también de colusión en el poder legislativo si sus 
miembros dependiesen de qualquier modo del poder exe-
cutivo., ya siendo empleados por él , ya pudiendo dar env* 
pieos, ó recibirlos ellos ó sus conotados durante su re­
presentación y quatro años después ; ya en fin por la ex­
cesiva prolongación é iuamobilidad de su carácter, que píe¡v* 
so debería tener tiempo determinado, proírogable solo 
quando las ¿ircuKstancias imperiosamente lo reclamasen, y 
cscabiesen conformes los deseos de los delegantes manifes­
tados por medio de las autoridades <ie las provincias, se­
gún expresé en mis apuntes sobre constitución política, á 
que me es indhpcnsable referirme en la materia. En tan 
desgraciados casos (que la providencia alexe para siempre 
de nosotros) de haber pruebas irrefragables de combinar» 
ss coa enemigos exteriores, sublevados ó domésticos par% 
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tirgr.L-ar les que debieran ser los protectores y el- escudo 
dé los derechos de los pueblos , recobran estos el de re­
sistir por sí mismos Ja opresión , y el de castigar por 
sti conservación como reos de lesa magestad á los culpa-
blcs-de tan honible maldad. 

Sí cmtinuari. i 

C O R T E S . 

Olservacior.es sobre laslesiones Mide ti 4 de r/tayo. 

La sesión de este día no es del mayor ínteres: r e ­
solviéronse unas quantas pretensiones y recursos sobre ob-' 
jetos parciales: el encargado dei ministerio de marina 
expuso la decadencia que por grados había sufrido este_ 
ramo, hasta llegar al estado de casi absoluta nulidad en 
tjuc se mita hoy, la necesidad de sostenerlo y reanimarlo 
y. de for.;entar mas y mas las fuerzas sutiles , que deben' 
considerarse como parte de la guarnición de -Cádiz. El 
resto de la discusión fué si los eclesiásticos han de vo«? 
rar ó no en los asuntos criminales que se venciien en 
el congreso; discuiion que había embarazado ya otra rna-
rtana , qué no se decidió hoy tampoco, y de que po-; 

demos prescindir nosotros, porque habiéndose reservado 
el congreso el poder legislativo , y la vigilancia sobre el 
executivo y jud'ciario, no para sentenciar según las leyes, 
sino para que estas se observen j no se nos ocurren mas 
asuntos que los voluntarios en que el congreso pueda pro­
nunciar crimi lalmenre. Creemos, pues, que eclesiásticos 
y secular.*, todos los diputados están en igual caso , no 
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por expuestiís á~ irregularidad, sino por la sügecioa á ios 
límites que á si propio se há puesto el congreso. 

La' sesión del ; se' abrió" admitiendo á l a ' barandilla 
al teniente' coronel dé dragones de Granada D . Nieolaü 
Chacón, enviado p o r ' e l general del exércicb de Cata­
luña "para anunciar al'congreso la inesperada y agradable' 
nockia de la sorpresa y toma dé íigueras por el doctor, 
catalán, - partidario y clérigo, coronel Rovira, Un gozo 
inquieto aguaba al congreso, é influía hasta en los que 
reclamaban qué'nt le perdiese el írdpn, y pedían á.con­
tinuación qne el : congreso ordenase' á : la regencia' que? 
mandase rantar el te J3¿úm , hacer salvas' y repicar las' 
campanas. És muy disculpable si en unos momentos" de? 
tanta exaltación no acierta cada uno a contenerse en tus 
limites. . • 

Algo se moderaron estos'primeros impulsos, reducién­
dose el congreso á comunicar á Ja regencia órdea para 
celebrar y solemnizar coo demostraciones marciales y r e -
ligiosas este importante suceso: qué lo comunícase á la 
mayor brevedad á las Américas; que declarase benemé­
rito de la patria al general Campoverde , gefes, oficíales' 
y tropa que hayan concurrido á la empresa dispensándoles 
Jos premios y gracias que estime correspondientes : que 
en nombre de las .Circes dé. Jas gracias á todo el prin­
cipado que propOrcióhe auxilios á Figuerásj y que se pre­
mie al ©ricial que ha traído Ja noticia , y aJ cómandan-
*c del bergantín que lo ha conducido. 

Exaltados los ánimos can una noticia tan importante* 
gareció'oportuno al señor presidente leya/irar Ja sesión, 
Acaso le chocaría, como á nosotros, ver. restablecida la 
antigua rutina de premiar á los cñ\;ia¡cs portadores de no­
ticias favorables j si bien es verdad que esta vez recaia 
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en rasfitatei beneméntos y dignes de aprecio, 
t í a largo informe de lo» señores Viílanueva y Este­

t a s . , . sobre ,el .estado el, hospital militar de la isla , ocu-
JJ.Ó gran parte de la sesión del s. Es necesario leerlo pa­
ra poderse persuadir del sin número de hechos atroces y. 
SseandalosQs, descubiertos y puestos en claro por la co-
lahioB. Después dé leído es'te informe casi se emana que 
«1 médico Villarino> haya denunciado los males que veía, 
t e n frialdad é indiferencia. 

Una falta .notamos en dicho informe, ó por hablar con 
E¡is exactitud , se nos ocurre una idea que creemos po­
dría hallar cabida en el informe de estos señores diputa* 
idos, en la parte que hablan de los medios de hacer sub« 
sistir el hospital .Todos saben que en Cádiz hay UB con­
vento y hospital de S. Juan de Dios : saben que en con­
sideración á Ja utilidad que tesulca al público de su ins­
tituto se eximieron sus bienes de ser ¿emprendidos en la 
venta de obras pías: se sabe ademas el servicio impor­
tante que estos religiosos hicieron á la patria en Sevilla 
en tiempo ¿c la junga central, encargándose del hospital 
militar con sumo ahorro y cuidadosa asistencia. Creemos 
pues, digno del cuidado , sino de las cor-tes,, por lo me­
aos del gobierno ,. que restringiendo quanto se debe U 
iegaua.de dar empleos escusados , investigase i.B Qu'al 
es el estado presente del hospital de S. Juan de Dios. 
de Cádiz: z}° Quales son .sus rentas, y q.¡al ¿u inver­
sión: ' j . ° Quánta es la utilidad-que resulta al público 
"de dicho establecimiento: 4 . ' En quintó podría', sin .gra­
ve perjuicio del vecindario aplicarse ? los militases en­
fermos; y j . ° Deque provecho podrían ser estos relíglo, 
EOS, confiando á su zelo alguno de los ramcYdé 'hospitales. 

Publicóse ea este d u el decreto de subsistencia da U 
. . . • • .. - . . : . ' - . te • tatottoi 
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junta de Cádiz, redueíéridoser al numero-" tfe" voralesy-y á 
las facultades que prescribe el reglamento, y extendiendo 
por ahora su distrito á la Isla de León , para-- que pue­
da auxiliar mejor al genera* de aquel exéreito, y •aten­
der á los hospitales y demás objetos de su atribución. 

Resolvióse ademas permitir la conducción á los fuer-
tos mayores ó menores de América , por término de seis 
meses ¿ de los géneros finos- de algodón ingleses que se 
hallan actualmente ch- España, satisfaciendo á su"salida de 
3qui lo* derechos que adeuden en. Amé-tic*,- y rebaján­
dole un dos por. ciento por esta anticipación dé 'déijéenosi 
••'' La llegada á esta bahía-de D . Josefíma'z , gobernador 
de Badajoz al tiempo: de su capitulación , renovó las ó r ­
denes sobre -la investigación de su-Conducta ,-' á instancias-

del señor diputado Zumalacarregui, con' 'qui'dn'í el'general 
I'maz tiene alguna- -relación de afinidad; Plré%eQ*ijée la 
regencia le-¡ia mandado pasar a l a Isla dé' Lctfn ¿ y qif¿ 
aíli se le forme laca-usa que se' le había encardado' a i 
general del exéreito de Extremadura; ""No nos "atrevemos 
3 asegurar que esta- no sea una de/;tarirás cá'tisas'p'rir.r.í-
piadas con. calor, descuidadas dsrspues j olvidadas al caí 
bo , ó concluidas en el modo y forma mas s- propositen 
para no ¡afluir y eh¡ el espíritu público'.- - :" 

La comiíioR acordada 'hoy para que1 ¡aforme sobre lat 
l e y , pesó y sello qoe han de tener las •monedas1 españo» 
Jas. en- adelante -r noí parace tas oportuna", como';ri ira !h>> 
el. reparo que h.illa la comisión de hacienda en que áf 
nombre impropio-de calderilla d- vellón se sustituya erque 
Je* conviene de momdá- de cobre,, seguu,- propone- lá r e ­
gencia. N! al público le puede ocurrir^ como teme la co­
misión, qce se a¡ter*e,ía ley de' la morreda de- cobre," 
ai esta alcesíicioh.:in.%e de modo-algoiíw en- su-valor^ 
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"Mi 
- (Todos 'los días lo. ventos 'demostrado así: los quartos se» 

goviincs pesan doble que ios de calderilla, y sin embar* 
go ;Éo.tenemos nocida de jiiogua escrupuloso, que por 
tazón del peso prefiera J Os quartos segovianos á los-de 
calderilla': si ;asi 'fuese j la moneda mas apetecida serían 
los ochavos antiguos , que pc;saa doble- de los quartos de 
Ja misma especie. L.a ra tos 'de esto la sabe mejor que 
uosotros la comisión de hacienda, aunque no lo, haya te­
j ido presente. El valor de la moneda sería absolutamente 
imaginario si no hubiera comercio exterior en el quai solo: 

se aprecia como, metal j y como la, moneda de cobre no 
es admitida en el comercio exterior, de aqui es que su 
peso y ley no influyen de modo alguno es su estimación» 
§e le da -la forma mas perfecta y duradera, y su tama* 
a i varia para poderla distinguir á primera vista.. . 
,i Quándo.se discuta» las proposiciones sobre, adminis­
tración de hospitales y provisión de víveres y vestuarios, 
hechas en la sesión del 6 por los señores Villanueva y 
Esteban y admitidas por el congreso , quisiéramos qu« 
se tratase de reformar la administración pública; pues 
a l cabo , por mas que, el Ínteres cierre los 
pidos , la reforma general se, ha de verificar jic.ee-, 
sariamente , so pena de ser franceses ; y como la opi­
nión pública se manifiesta eos un tono proporcionado á 
la. resistencia que £ncuentr,a , instamos siempre por que el 
^engt¡esp la prevenga, en favor de los mismos que hoy 
ŝ e. la oponen. > • .. . , 

La comisión de justicia, dando cuenta feoy de la arbi­
trariedad judicial , en vista' de. los informes de los creí 
banales , y listas de'presos, que se le.hin pasado , acumu­
la. .tantos hechos para comprobarla, que al cabo no ha sido* 
posible resistir, y se ha sancionado,.!.9 que se pongan 
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en libertad los ptesos sin motivo , y sin saberse quien 
los arrestó ; s . ' que tedas lascausas eíxciv.crc'adas. á 
particulares per las vias reservadas se pasen á, los tribu­
nales : ; . ' que ningún . alcaide, gobernador de castillo 6 
comandante de guardia se higa caigo de. preso alguno si 
co le acompaña testimonio de mandamiento de juez: 4.* 
que se nombre una comisión del seno de.las cortes que 

haga una visita de las causas crimínales pendientes con, note-
l io atraso en los tribunales de Cádiz y la Isla. Casi todas-
estas medidas ¿ y otras varias adoptadas también ¿. -habida 
sido propuestas per el supremo consejo de. guerra••• y de-
marina. 

••> N o se trató ya hoy de remitir este asunto? á !a re­
forma general; Algún señor- diputado, quciia, sin embargo> 

que el congreso , sin meterse en tomar conocimiento de 
las causas de los presos, mandase sacar de ellas las que 
no lo han sido con arreglo á las leyes, pues que.estas 
prevenían • los casos en que se debía prender. Si fuera 
cierto lo que este señor diputado decía, y no se pudo 
poner en claro * hubiera sido mas conveniente al objeto 
del congreso que hubiese, hecho la proposición siguien­
te . Pues que las leyes previenen los cases, en- que se debe-
prender , ordénese al consejo de regencia • que mande proceden 
con arreglo a- ellas-centradlos tribunales , .jueces ó particu-* 
lares que las hayan quebrantado. Regamos á dicho señor 
diputado que haga- c t a proposición, si el informe de la 
comisión nombrada para-Ja visita de- causas<diese mérito. 
á ello. Este medio >Té el que.proptciamel sefioi Gaioia 
Herrero , y el señor Morales Gallego, llevado i execu-
cion , podrían curar-un resabio tan - envejecido. ' '.-. 

Es tan alagúeño , : para los que han eítudiado las. leyes-
de España, v sostener que en nuestros cóuigos. se halla toda 
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ío buenoV que '¿stamos tentados á creer que se lo per­
suaden i sí ¿¡.¡noy de buena fe. Por el mismo principio 
sostienen los peripatéticos que rodo qaanto se descubre 
lo- había dicho Ari::óte5es : y presumiendo ellos saber lo 
que ha dicho este filósofo , sale una consecuencia muy 

Hsongéra. El resultado es qtte la reforma en la legisla­
ción hallará siempre embarazos en los mismos que", ha-. 
Riéndola estudiado y conociendo sus defectos, debían jjrc-
mov°r su correccioe ; poco mas ó menos como los esco­
lásticos resistían que se propagase la filosofía! moderna. 

Jlf coasfjo ds regencia, acaso por librarse desde luego 
de ía responsabilidad de su cargo, consulta á las cortes 
varios asuetos ¡rp>* á nuestro entender pudiera y debie­
ra decidir por sí , y que las cortes suelen devolverle para 
que preceda á Jo mas conveniente. Tal es su consulta 
sobre la contrata de fisilcs de D. Juan Josef Mjrcó del 
P o n t , y sobre administración ó traspaso dff la imprenta 
real . ambas de la sesión del día 8 , y ambas exclusiva­
mente peculiares del poder execütivo. 

Las exenciones de derechos , y los privilegios y g r a ­
cias que exijen los contratistas , como Marcó del P o n t , 
solo sirven para embarazar y complicar las contratas, au­
mentar las condiciones, y proporcionar efugios qnando no 
se caniplen. Siempre tendremos por mas sencillo que estos 
contratistas se sugeten en todo á las leyes y reglas gene» 
« l e s , aunque sea a expensas del precio de las cosas que 
contratan ; y soio deberían tener lugar les privilegios ca 
las c¡üc sin ellos no podrían proporcionarse. 

H-ibiase decretado que Jas audiencias , sin distinción 
de fueros, canocissen de las causas de infidencia 3 y 
sin embargo el señor Sarhper reclamó hoy dicho decreto, 
fesi ser opuesto i artículos expresos de h ordenausa mi-
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«ta& Apoyaron varios se/teses diputados !a propuesta, y 3 

fe pasó rodo á informe de Ja comisión de Justicia. Si el 
fundamento de te opinión del s;ñor Samper es solo ia or­
denanza, que dispoK-2 otra cosa 3 apenss habrá decreto de 
las cortes que no se pueda impugnar con cales apodos,i 
puesto que su »bjeto no se'o es h¿cer leyes nuevas.,• 
sino reformar , corregir ó variarlas que Lo aecesiten. 

La comisión de hacienda propaso en la sesión* del ?¡'f 
"asi Jo decretaron las Cortes, que se diga ai consejo dé> 
regencia que á la posible brevedad y sucesivamente vaya 
presentando á la sanción del congreso .*<* planta de todos 
ios ministerios, tribunales y oficinas de los varios ramos de; 
administración pública e» ambos hemísrerios s cen la e c o ­
nomía de empleados y sueldos que sea posible; y resol" 
vieron al mismo tiempo que no se tomase providencia > 
sobre qwe el consejo de regencia provea por ahora tes pía--: 
zas que considere absolutamente precisas. (Diario ¿4 Cati­
tes sesión ds boy pég. ;8S) Ferraítastncs una breve dii¡.u-
sion sobre este pua to , aunque con ei temor 'de proceder 
equivocados. 

Creia el publico que entre los objetos que llamarían 
con preferencia la atención del congreso , ocap.trí .¡n un > 
Jugar dísdeguido la' reforma de los tribunales y <ie 1* au- • 
RiínJseracioH pública. Esperaba que reformados los CO.IÍÁC-

í®s , y dándoles una planta análoga i sus actuales a t a - . 
bucicaes 3 ios demás tribunales y juzgados inferiores of.e. 
cenan pocos obstáculos ; y contaba también con que re­
formados los ministerios y organizadas las secretarias, 'as 
demás, orcinas de todas clases tendrían que prestarse, al 
i isteau, método y orden adoptado para las primeras, Pa-, 
saban los días, crecían los clamores , y ¡os ministros por. 
sí .mismos trataron al fia de hacer la reforma. Sabíase que 
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el de estado había presentado á la regencia un eniayo 
sobre esto; y se .decía cambien que otro de los ministros . 
lo ..retenía en su ppder, sin haber forma de darle curso. 
Quejóse de este abuso un señor diputado en el congreso 
habrá cosa de?dos meses.} y .advertida por las Cortes , re­
mitió la regencia el ensayo, con los planes de cada secre­
tario , presentados por sus respectivos gefes, y las pbser-
vaciories,, q:ie. e« misma , consejo: de. regencia, hacía sobre 
e l ensayo-y sobre l,os. planes, 

i Nombro.se el 10 de abril ¡ana. comisión especial del 
congreso para, examinar este asunto,, la qual. dio cuenta 

• en la sesión del s o j pero como de esto hablamos ya en 
el;num. y<í de este periódico £pág. 130, excusamos exten­
dernos mas aquío Remitimos á los lectores á la. sesión del 
dia^ 20 , donde, verán 4a viva reclamación del sefiqr pre.*», 
sidente,. sobre que el congreso no incurriese en el abuso, 
de entorpecer' los. asuntos q¡ue m.reciaa el 4espacho. mas, 
expedito,, - , 

: §i los. ministros, aunque .tarde.,. al... cabo han presenta--
do. el arreglo de secretarias; si la regencia ha remitido. 
sus observaciones sobre el: plan general y sobre cada uno, 
de los. particulares; si el congreso nombró una comisión ¿, 
s ies ta iniormó ; si se mandaron. imprimir' tantos. docu­
mentos, informes, y observaciones, sobre un asun.to ds-
taáta urgencia y tan -sencillo, por; m3S.. importancia que. 
se le qaisiese dar (resabios del antiguo sistema j . porque. 
eomo en los gobiernos despóticos, la .voluntad del que 
manda ocupa e l lugar de la ley,-es.natural que los. que. 
pueden influir e;n la arbitrariedad tengan una. considera--
cion muy grande) -¿cóirío. es que.ahora, .proponela comi­
sión de hacienda, y: acuerdan'-' las/ Cortes. q*,e¡: el concejo, 

vSe regerttiti -alie tancar -brevedad-%>a/a> presentando luceisva.'--
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mente a l» sanción del congreso la planta de iodos los m¡-
nisterioi. ¿Qué contestará la regencia sí ya lo ha hecho ? 
Esto podrá, á nuestro entender, añadir un nuevo trámi­
t e , un nuevo. embarazo á Jos que ya se han puesto.á 
l& reform2 y organizados presentadas. ¿Tsaaiainoi qse no 
-habiéndose emprendido' la reforma dé los tribunales . ni 
de la. administración pública en la primera semana; de 
Cortes , ni en el primer mes j no sé feformaáaií. t a m p o -
ce en el primer año ¿ sino se adoptaba un sistema ©as. 
expedito, que estamos, aun en e l cas© de esperar. 

; N O T I C Í A S . • •_: \ • 

i ! ' • : ' • • • 

Él viee-almiranteClochraae,; comandante en gefe déla* 
fuerzas navales de S. M. B» en, las islas de Barlovento, d i ­
rigió al gobernador y.capitán general déla isla de Puerto-
rico en 18. de octubre próximo, pasado; una representación * 
que se ha publicado en varios periódicos /extraugeros. j 'ieA; 

la qual manifestando'sus deseos de cantrisuir álapacif ic*^ 
cien y reconciliación de los- paiscs tumultuados-, solicitaba. 
que se pusiesen en libertadlos.emisarios que los'facciosos dé 
Caracas habían enviado en calidad de,diputados áaquelfa is­
la y que! habia hecho arrestar su beaemérico gobernador I>» 
Salvador Melendez. Pretendía al mismo tiempo elvice-al-
mirante que na se llevase á' efecto el proyecto que según. 
ía, falsa!.. persuasión de los. de Caracas,. había en Puerto-
rrco de armar corsarios; que infestasen !as costas del país-
sublevado. 

• Parecía natural 'qué- coft esta: representación y con el 
aficía .en que el mismo vice-almirante anunció i los da Ca- . 
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racas qjue el buen éxito ds su solicitud se había conseguida 
con clat 'ssüo del señor comisionado regio D, Antonio Igna­
cio Cortavarría , se hubiese juntamente publicado la contes­
tación deí gobernador de Puerto-rico ; pero habiéndose 
omitido i n© se .sabe porqué , esta parte tan esencial de la 
correspondencia , y habiendo llegado á nuestras manos una 
copia ác d í a , hemos creído interesante suplir en auestre pe« 
liódico can notable falta-

j , Excroo-" señor : desde las primeras ocurrencias ds la 
provincia ác Venezuela apliqué toda roí atención y cuidado á 
evitar q¡-:e as transmitiesen pGr an corto número de facción 
sos la discordia y la independencia* precursoras de una guer­
ra civil que exterminase los vastos continentes de Américaj 
y u s tuve otro anelo sin» que unidos constantemente todos, 
formasen para quaiquier mal evento un solido inexpugnable. 
éiacapaz de caer en las garras del lirario enemigo de !a Eu-
ropa, i fin de que en circunstancias desgraciadas, que cierta-
snentc no son de temer de la energía de los-cspañOles y bi-
aarría de nuestros íntimos aliados , nuestro legítimo rey el Sr. 
D . Fernando y.° y sus Léales vasallos de España se .traslada­
sen á estos hermosos reinos, tan fieles á su soberano y que . 
hasta ahora se habían conservado en su amor y .obediencia,*-
Celebro que V. E. me dispense el honor de-contar con mi 
genial''moderación, y;e'speró me.haga lá justicia;.de cp£¿-¿r 
igualmente con me casólo en desempeño de mis deberes s!--
notambiíri por mi BSttíeal propensión procuraré 'S-íempra.''. 
conciliar la paz evitando toda efusión de saagre¿ Baxo estas 
principios están dadas las instrucciones qiic copio á V. E. y 
que se-están-observando en la comisión del bergantín: de guer,.-
ra el Marte , apostado sobre Coro , á las órdenes del Sr. Mi-s 
yares, qv!s lo ha pedido: par-a'Su seguri-lad y-correspondencia 
«oa'esta úla. V.E. sabe muy bic» que los buques de es ta l la - . 
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l a están mandado? por oficiales de la marina r e a l , y que es­
tos son incapaces, de declinar á las perversidades de los corsa­
rios apatentados." 

„Quando V. E. tubo á bien interesarse en favor de los 
tres emisarios «de Caracas , sé hallaban ya en libertad por 
acuerd» del señor comisionado regio, en quien residías Jas 
competentes facultades; á cuya decermisacion no he dexado 
de contribuir por mi parte 3 cayéndola capaz de producir los 
buenos efectos que V. E, y yo nos hemos propuesto y que 
apetecemos. Á estas horas están píóxlmos á restituirse á sas 
provincias ea buqae.quc traían de fletar: coa ló quai queJ* 
V. E, servido." 

,jLa firme y unánime adhesión de les dominios de Amé* 
íica á S, M . el Sr. D . Fernando y° y á Ja España-, coma 
parte integrante que son de lá monarquía, y el reconocimien­
to del legítimo gobierno de la nación, que hemos jurado, son 
inseparables de sodo buen vasallo. De lo contrario, resulta­
ría la anarquía y la independencia arbitraria de cada provin­
cia ; y despedazadas estas por facciones y en guerra Jas unas 
Coa las otras, nos oírecenan el quadro mas horrible y lasti­
moso que pudiera presentarnos la historia de estos tiempo?. S . 
M. el rey de la Gran-Bretaña promete , por ¡a carta del se­
riar conde de Liverpool que en extracto me inserta V*. E.^ evi­
tar todo procedimiento que pueda propender á separar de U 
itiadce patria en Europa las provincias esp ñolas en América., 
como que son parte integral de Ja monarrjií'u.espaáoJs, Estos 
principios de justicia y de verdadera política, de que manijaes'-
ta estar penetrado S, M. B . , deben igualmente servir í todo 
leal y patriota americano de norma de su conducta. V. &, , 
pues, que se ofrece á tomar pír te , como mediador , en estos 
asuntos con solo el deseo de preservar á las Américas da Ja 
catástrofe á que se precipitan , pudiera muy fácilmente resta­
blecer la paz y Ja tranquilidad , y'aleitar de est3S provir.c/as 
todo recela de una guerra civil , con solo hacerles per­
der la esperanza que las mal aconsejadas mansJúícan ea 
sus papeles púb icos , haciéndoles entender que la Ingla­
terra no convendrá jamas ea la independencia,, división 
ni subdivisión de Ja Amé.ica, ni en que ninguna párfe 
¿e esta se desvie de la sumisión al gobierno general 
«fe la nación." 
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¡Qué campo tan bello se presentas V. E. para hacer 

alarde de sus justos , nobles y generosos sentimientos, y 
pira obligar á los americanos a que eternamente estén 
reconocidos á su beneficencia! No yuede ocultarse á la 

.penetración de V. E. lo mucho que importa enviar á, 
'Caracas, lo iras pibnto que sea posible, esta sencilla 
manifestación, asi como la de su desagrado y oposición 
en qaalquier otio concepto j ahora en la oportuna ocasión 
de haber llegado á esta plaza el señor comisionado regio 
con las amplias facultades que manifiesta á V. E.te 

En todo caso cuente V. E. con mi lealtad , con mi 
' afecto. á los americanos , y con mis ardientes deseos de 
contribuir á su felicidad política y á su verdadero i n ­
terés , en la inteligencia de que sepultando en el olvido 
todo .resentimiento perfonal , solo suplico á V. E. que 
se preste c.on su acostumbrada generosidad á haeer este 
bien á la humanidad, á fin de precaver el mayor mal 
qué a todos nos puede sobrevenir.'? 

Tengo el honor de repetir á V. E. la seguridad de 
mi estimación concia mas alta consideración y obediencia. 
Puerto-rico 4 de noviembre de 1Í10. =3 Excmo. señor K 
Salvador Melendix. y hruria. Excmo. Sr. Alsxandro Cochrane* 

Después de las ventaja»' que en los dias ¡ y ; del 
présente .consiguió en las inmediaciones del Águeda él 
exérCito ingles.., tenemos la satisfacción de haber sido re­
conquistada Almeida y de estar yá á punto <de serlo' Ciü-
«áad-Rodrigo. Pero lo qué principalmente llama en el diá 
nuestra atención es la viotoria que el exército combinado 
acaba de conseguir en Extremadura en los campos de 

' la: Albiicra , en donde asi nuestras tropas como las alia­
d a s , tanto los generales' como oficiales y' soldados han 
dado á porfia señaladas pruebas de valor , serenidad y' 
disciplina. La considerable pérdida que ha experimentado 
uno', de los. mas célebres mariscales del imperio francés; 
el'.ha'beise frustrado su principal designio'de hacer levantar el 
sitio.de Badajoz, y aun el obligarle á abandonar las Andalu­
cías ,sos parecen ventajas de poco momento en comparación! 
d.e las. que ...debemos prometernos en adelante, atendido el 

¡ ascendiente que temarán nuestras tropas ,'el entusiasmo que 
'va a recobrar toda la nr.cicn , y la mayor intimidad con que" 
se va á estrechar la alianza de las tres naciones confederadas. 

Ayuntamiento de Hadrid 
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